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SUPERINTENDENCIA DE LOMFASIAS 

RESOLUCION ND. -90-2-5-5-C6 0004826 

Ec. Eulesñia Uvidia 5altos 

SUBINTENDENTE BE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Due seoón Infíocrae de Control No.?0-359-16 de 1980-07-06 el Departamento Je 

tontrol General de: esta Entidad. ha verificado la iniormación suainistrada nor €l 

Centro de Cosputo, que la cospañía GENED S.A... expediente No $7391-B9, no ha enviaño 

dentro del plazo de Levy, coplas autorizadas del Balance beneral Ánual, del Estado ue 

Pérdidas y Banantias, asi cono de las memorias de los ada3nisiradores e aniormes 

de los Organissos de Fiscalización (fuditoria Externa) y wós docusentos exigióos Piri 
ja Ley v Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econoeñicos (sj financiero 

si de 198%; . 

Bue. de acuerdo con «el últiso pnosbraniento remitido a la Institucion, cornsia 

registrado como adainistrador de las compañia  GENED 5.á. el señor (a) SOLEDISFA 

ALAY SANTIABD. 

Que, el Artículo ¿3 de la Lev de Cospañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con .multá al administrador de la compañia, por la OBision 
señalada en el considerando prisero: us 

Due, de acuerdo -eon el Articulo.22 de la Ley No. $8, reformatoria de Ja Lev de 
Cospañias, por Resolución No. 90-1-6-3-0001, del 11 de enero de 1790, sue establece 
la tabla que gradua el aonto de la multa 2 1MPOnerse) 

En ejercicio de la delegación conierida por el 5enor Superintendente de Lompañtaz. 

segun Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD,.- IMPDNER a titulo personal, al señor (a) SOLEDISFA ALAY SANITALO, 

adsinistrador de la cospañia SENEGL S.ó., Ja mulia de DIECISE1S MIL 00/1906 SULREE 
15/-16-000,00), por no haber remitido oportunarente a la Superintendencia de 
Cospañias los documentos releridos en el considerando priñero de esta Fescluciort 

advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cusplisiento de ja 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR 241 ssñor fai SOLEDISPA ALAY SAHTIAGO en cualowrera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto fjirne 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 5 su 

insevjala recaudación, de conformidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la_S8 
a »....»..- 11.2 NOV. 990 

ía de Cospañaias, en buayaquila 
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clotamo dai DENCIA DE COMPAÑIAS 

oficinas de la compañía, cltuezda ca PLA QUe Zo 

Para constancia, firman ¿1 pie, el ¿epreseilonte de ta Compañía y el 
Notificador. 
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